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Resumen

La figura del consorcio interadministrativo, nacida de la mano de la normativa de
régimen local, ha pegado un gran salto evolutivo para situarse entre las entidades
públicas instrumentales más emergentes del sector público autonómico. Sin embargo,
la creciente presencia de los consorcios en el ámbito autonómico no ha ocasionado
una paralela actualización de su régimen jurídico, siendo mayoría las Comunidades
Autónomas que todavía no han procedido a la regulación normativa de esta figura.
En el presente artículo se abordará el análisis de la evolución normativa de esta
tipología de ente público adelantando, a la vista de la disparidad de criterios contenidos
en la normativa autonómica comparada, una propuesta de regulación básica que
armonice las reglas de adscripción de los consorcios al sector público de que se trate,
con el fin de clarificar debidamente el régimen jurídico al que deberán quedar
sometidos en el desarrollo de sus actividades y en su funcionamiento.
Palabras clave: Consorcio. Entidades Locales. Comunidades Autónomas. Administra-
ción Instrumental.

Abstract

The figure of the interadministrative consortium, been born from the hand of the norm
of local regime, has been placed between the instrumental organizations of more
success in the autonomic public sector. Nevertheless, the increasing presence of the
consortia in the autonomic scope, has not originated the revision of its legal regime,
being majority the Autonomous Regions that have still not come to the normative
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regulation of this figure. In the present article the normative evolution of this figure
will be analyzed and that will advance, considering the disparity of existing criteria
in the compared autonomic norm, a basic proposal of regulation to harmonize the rules
of allegiance of the consortia to the corresponding public sector, in order to clarify
the legal regime to which they will have to be put under in the development of their
activities and their operation.
Keywords: Consortium. Local Governments. Autonomous Regions. Instrumental
Administration.

I. Introducción

En el mes de enero del año 2006, tuvo lugar la firma del Acuerdo entre
la Xunta de Galicia y la Federación Gallega de Municipios y Provincias por el
que se establece el contenido y desarrollo del Pacto local que regirá en la
Comunidad Autónoma de Galicia. Este Acuerdo, con el que Galicia se situaba
a la cabeza del resto de Comunidades Autónomas en el proceso de segunda
descentralización, establecía, en su apartado II A) que “la Xunta y la FEGAMP
crearán, en el año 2006, el Consorcio Gallego de Servicios de Bienestar, al que
podrán adherirse los municipios afectados, para la gestión conjunta de los
centros de la red primaria: casas de juventud, casas del mar, escuelas
infantiles, puntos de atención a la infancia y centros de día para la tercera
edad”1.

La creación del Consorcio respondía a la necesidad de arbitrar una
nueva fórmula de cooperación interadministrativa en una materia, como son
los servicios sociales, en la que existe una responsabilidad compartida entre
la Administración autonómica y la local2. Además de buscar una mayor

1 Durante la legislatura 2005-2009, tuve la oportunidad de desempeñar el cargo de secretario
general de la Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienestar, Departamento de la Admi-
nistración autonómica competente para la gestión de las políticas en materia de servicios
sociales en la Comunidad Autónoma de Galicia, lo que me ha permitido conocer, de primera
mano, el proceso de gestación y posterior desarrollo de esta nueva fórmula organizativa de
gestión.

2 El Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril,
atribuye a la Comunidad Autónoma gallega, en su artículo 27.23, competencia exclusiva
en materia de asistencia social. Por su parte, la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración
Local de Galicia, establece, en su artículo 80.2, que los municipios gallegos ejercerán, en
todo caso, competencias en los términos de la legislación del Estado y de la Comunidad
Autónoma, en las siguientes materias (...) k) la prestación de servicios sociales y la promoción
y reinserción sociales, configurando en su artículo 81, como servicio mínimo, la prestación
de tales servicios en los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.
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eficacia y eficiencia en la prestación de servicios de primera necesidad para
los ciudadanos, se hacía preciso superar el modelo tradicional de financiación
de aquellos servicios sociales de ámbito municipal que tienen una clara
incidencia supramunicipal (en particular Centros de Día y Escuelas infantiles)
y que, en esa medida, también eran prestados por la propia administración
autonómica, generando en ocasiones absurdas duplicidades.

Dicho modelo, basado en la convocatoria anual de subvenciones para
la construcción y gestión de estos equipamientos, impedía una gestión
racional de los mismos. Y ello, por diversas razones:

i) en primer lugar, por el alto grado de inejecución de las obras, ser-
vicios y/o actividades subvencionadas, con la consiguiente pérdida
de fondos;

ii) en segundo lugar, por la notable inseguridad jurídica que supone
para los perceptores de las subvenciones, que una vez puesto en
marcha el servicio, desconocen si van a tener asegurados los
recursos suficientes para su mantenimiento, lo que dificulta una
planificación racional de su funcionamiento y extensión;

iii) en tercer lugar, por la notable precarización del empleo público
generado en estos ámbitos, en la medida en que las retribuciones
y la continuidad de este personal vienen determinados, en gran
medida, por las ayudas que recibe el titular del servicio;

iv) en cuarto lugar, por la escasa capacidad para desarrollar una
planificación territorial adecuada de las inversiones, que, en la
mayor parte de los casos, queda al albur de la iniciativa individual
del respectivo ayuntamiento;

v) y, por último, por la imposibilidad de aprovechar, lo que hoy se dan
en llamar, las “sinergias” que una gestión en red de dichos servicios
podría generar y que una gestión individualizada impide.

Estas fueron, principalmente, las razones que animaron al gobierno
gallego a crear un Consorcio que sirviese de marco estable de colaboración
en el ámbito de los servicios sociales. Un consorcio creado por el convenio3

subscrito el 3 de julio de 2006 por la Xunta de Galicia y 14 ayuntamientos

3 Publicado en el Diario Oficial de Galicia, número 131, de 7 de julio de 2006, mediante
Resolución de 4 de julio de 2006, de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales
de la Vicepresidencia de la Igualdad y del Bienestar.
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gallegos, y cuyos estatutos, que figuran anexados al mismo, atribuyen a la
Administración autonómica una clara posición dominante en el proceso de
toma de decisiones en el ámbito de los órganos rectores del Consorcio (el 51%
de los votos totales en el seno de la Asamblea General y la mayoría de
representantes —5 de 9— en el Comité Directivo).

A día de hoy, y en poco más de dos años de funcionamiento, forman
parte de este Consorcio, junto a la Administración autonómica, un total de
265 entidades locales —entre ellas, 3 mancomunidades de municipios—, entre
las que se encuentran seis de los siete municipios de gran población de
Galicia. El 84% de los municipios gallegos, que concentran el 90,5% de la
población (2,5 millones de personas), están integrados en este proyecto.

Este ente gestiona hoy más de 54 millones de euros de presupuesto
(el 80,2% procede de transferencias de la Xunta de Galicia; el 13,54% de los
precios públicos derivados de la prestación de servicios y, el 6,26% restante,
de las aportaciones de los municipios consorciados), siendo más de 1000 los
puestos de trabajo que conforman el equipo profesional del conjunto de
equipamientos gestionados por el Consorcio.

Ahora bien, más allá de los motivos a que se acaba de hacer mención,
en la base del éxito de esta fórmula han estado, como en la mayor parte de
las fórmulas asociativas, otras razones que rara vez asoman en la literatura
jurídica y que, en mi opinión, inciden de modo determinante en el éxito o
fracaso de procesos de esta naturaleza. Veámoslas:

i) En primer lugar, el incremento substancial de los fondos autonó-
micos destinados a estos fines; es decir, la aportación de mayores
recursos por parte de la “administración promotora” resulta indis-
pensable para garantizar el éxito. Como se acaba de decir, más del
80% de los fondos aportados al Consorcio proceden de la Xunta
de Galicia. En el anterior modelo, dicha aportación (en forma de
subvención), no alcanzaba el 70% del coste de la obra o del servicio.

ii) En segundo lugar, la asunción por el nuevo ente de la gestión
directa de los equipamientos y la consiguiente descarga de esta
responsabilidad a los ayuntamientos integrados ha supuesto para
ellos un notable alivio, sobre todo en el caso de los municipios más
pequeños, si bien se les ha permitido mantener un elevado prota-
gonismo político en dicha gestión (forman parte de los órganos de
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gobierno de los equipamientos, participan en los procesos de
selección del personal y en los procesos de admisión de las personas
usuarias).

iii) En tercer lugar, tal y como veremos seguidamente, la ausencia de
un marco normativo constrictivo ha permitido una gestión mucho
más ágil de los recursos, tanto humanos como materiales, eso sí,
respetando los principios básicos de actuación de las administra-
ciones públicas.

No obstante, ese notable vacío normativo ha provocado que, tanto en
el procedimiento para su constitución, como en los aspectos relativos a la
gestión ordinaria de sus actividades (particularmente en el ámbito del control
presupuestario y de la gestión del personal), hayan surgido numerosos con-
flictos derivados, fundamentalmente, de la indeterminación de la naturaleza
jurídica de esta figura y de la imprecisión de sus propios Estatutos. No es
ésta una cuestión baladí, pues de la correcta determinación de su naturaleza,
va a depender el régimen jurídico aplicable a sus actos (control financiero y
presupuestario, régimen de personal, contratación, etc)4.

4 Un ejemplo de esta incertidumbre y confusión es, en el caso gallego, la existencia, en el
mismo Juzgado (JCA nº 2 de Santiago de Compostela) de dos pronunciamientos abso-
lutamente contradictorios sobre la naturaleza jurídica del Consorcio Gallego de Servicios
de Igualdad y Bienestar. Nótese que es el mismo órgano jurisdiccional, el que en dos
sentencias coincidentes en el tiempo (7 de mayo y 30 de julio de 2007), y ante supuestos
de hecho idénticos, concluye, en uno y otro proceso, respectivamente, en la naturaleza
jurídica autonómica y local del referido ente consorcial. Así, la primera de ellas (Sentencia
de 7 de mayo de 2007) establece que “… el Texto Refundido de 1986 no ha querido
caracterizar a todos los consorcios que puedan constituirse al amparo de su artículo 110
como entidades locales, pero sin negarles tampoco tal consideración, permitiendo que en
cada caso, según las circunstancias concurrentes, pueda determinarse si el consorcio
constituido es o no una entidad local, no existiendo razones para atribuir esta naturaleza
al consorcio que nos ocupa. Si se examina el artículo 3 de los estatutos del consorcio, debe
concluirse que tiene la condición de entidad de derecho público, de carácter interadministrativo
y por ello que las funciones que se le atribuyen al Consorcio no constituyen una competencia
propia de los entes locales, que se encuentra atribuida a los municipios como así se deduce
de la lectura del artículo 6 que establece los fines generales del consorcio…”. Por el contrario,
la Sentencia de 30 de julio de 2007, concluye en que “no estamos en este caso en presencia
de un convenio de colaboración entre órganos administrativos de la Administración General
del Estado o de organismos públicos vinculados o dependientes de ella y órganos admi-
nistrativos correspondientes de las Administraciones autónomas, sino ante un convenio de
colaboración entre la Administración local y la Administración autonómica que encaja en
los sistemas de cooperación regulados en los artículos 57 y 87.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 110 del Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el TRRL. (…) En cuanto al régimen jurídico
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La ausencia de normas claras, unida a la disparidad y confusión de
los criterios doctrinales y jurisprudenciales respecto de su adscripción, han
facilitado, a pesar de la incontestable naturaleza pública de esta figura, que,
en ocasiones, se hayan tomado decisiones y dictado actos al margen de los
cauces y procedimientos establecidos para la actuación de las administracio-
nes integrantes del consorcio5.

Ahora bien, el auge del fenómeno consorcial no es un fenómeno
exclusivo de Galicia. Al contrario, el Consorcio es, hoy en día, la forma jurídica
instrumental de mayor éxito en el ámbito autonómico, desbordando así su
tradicional ámbito de actuación que era el estrictamente local6. Ello ha

por el que se rige la actividad y funcionamiento del Consorcio, es el artículo 3.2 de los
estatutos el que hace mención a su carácter voluntario, y a su constitución por tiempo
indefinido, disponiendo que se regirá por sus estatutos, por su reglamento de régimen
interno y por las demás disposiciones legales que, para el efecto, se enumeran en el artículo
primero de estos estatutos, y demás disposiciones que, por la naturaleza del ente consorcial,
le resulten de aplicación. Es por ello por lo que al margen de la consideración que pueda
merecer o no el consorcio demandado como ente local, lo cierto es que son sus propios
estatutos los que se remiten a la Ley 7/1985, como norma que integra el conjunto de
disposiciones legales por las que debe regirse, al decir que el consorcio se constituye de
conformidad con la Ley 30/1992, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la
Ley 7/1985, de 2 de abril”.

5 Esta circunstancia se ha puesto de manifiesto, por ejemplo, en la dulcificación de las normas
procedimentales autonómicas en materia de selección del personal, en la ausencia de un
órgano específico encargado de las funciones de fiscalización previa, o en la ausencia de
presupuesto en determinadas anualidades.

6 Según los datos del Directorio de Entes del Sector Público Autonómico (datos publicados
por el Ministerio de Economía y Hacienda, a fecha 1 de enero de 2009), del total de entes
existentes en el conjunto de las Comunidades Autónomas (1940), el 30% aproximadamente
(573), son Consorcios, mientras que las sociedades mercantiles representan un 27% del total,
las fundaciones un 20%, los entes públicos un 10% y los Organismos Autónomos un 9%.
Las Comunidades Autónomas en las que los consorcios tienen mayor peso específico en el
conjunto de los entes integrantes del sector público son:

– Andalucía: el 48,3% (144 de un total de 298).
– Cataluña: el 44,4% (143 de un total de 322).
– Baleares: el 61,1% (99 de un total de 162).

Además, a lo largo de los últimos 5 años se han creado más de 100 nuevos consorcios,
frente a la creación de 80 sociedades y 46 entes de derecho público de diversa naturaleza.
En Galicia, figuran 21 consorcios sobre un total de 144 entidades integrantes del Sector
público autonómico; dato que no coincide con los manejados por la propia Comunidad
Autónoma (un total de 11), lo que evidencia la utilización de criterios dispares a la hora
de determinar la adscripción de los entes consorciales a una u otra Administración y
confirma, en definitiva, la nebulosa que pesa sobre la determinación de la naturaleza jurídica
de estos entes.
En todo caso, hay que señalar que el 90% de los consorcios autonómicos citados están
integrados también por entes locales, dato éste que viene a poner de manifiesto que el aspecto
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permitido que la misma tome carta de naturaleza dentro del sector público
autonómico, tal y como ha reconocido el propio legislador7. En la mayoría de
las ocasiones son las Comunidades Autónomas quienes promueven su
creación y quienes se garantizan una clara posición de dominio, tanto orgánico
como financiero. Posición de dominio que, en ocasiones, desfigura la propia
naturaleza consorcial o paccionada de la figura, por cuanto son las propias
Comunidades Autónomas las que los utilizan como un ente instrumental más.

En mi opinión, entre las diversas razones que han determinado el es-
pectacular incremento de los Consorcios8, se pueden destacar las siguientes:
i) el mencionado vacío normativo que ha hecho del Consorcio una institución
extraordinariamente dúctil y adaptable a las más diversas circunstancias (son
mayoría todavía las Comunidades Autónomas que no han procedido a la
regulación normativa de los consorcios autonómicos); ii) el estrepitoso fracaso
de otras fórmulas asociativas, singularmente en el ámbito local; iii) la cada
vez más perentoria necesidad de acudir a fórmulas de colaboración vertical
para facilitar las relaciones interadministrativas en un estado complejo con
tres niveles autónomos de decisión, y donde la incertidumbre es la nota
característica del reparto competencial, cuestión a la que me referiré segui-
damente; iv) y, por qué no decirlo, un cierto efecto mimético, bastante
frecuente en nuestro estado autonómico.

Se trata, por lo demás, de un desarrollo que ha venido determinado
por dos notas características: la espontaneidad y falta de planificación de su
creación (ésta nunca ha respondido a una decisión racional y planificada
previamente) y la ausencia de un marco normativo definido. Notas que, por
lo demás, han acompañado, en general, el desarrollo de la administración

puramente subjetivo de la integración de una entidad local en un consorcio no resulta
determinante de su naturaleza local.

7 Vid. Apartado II del presente artículo.
8 Según los datos del Directorio de Entes del Sector Público Autonómico publicados por el

Ministerio de Economía y Hacienda con fecha 1 de enero de 2009, a finales del año 2003
existía en el conjunto del Estado un total de 464 consorcios autonómicos, cifra que en tan
solo cinco años se ha incrementado en un 23,4% (109 nuevos consorcios autonómicos).

9 Vid. en general sobre esta cuestión NAVAJAS REBOLLAR, M. La nueva administración
instrumental. Colex, Madrid, 2000. Un ejemplo reciente del desarrollo desordenado de este
tipo de entes en el ámbito autonómico nos lo muestra ALMEIDA CERREDA, M: Los Entes
instrumentales en la Administración autonómica gallega. Análisis de su régimen jurídico y
propuestas para la reforma de la normativa estatutaria y legal vigente. 2009 Trabajo de
investigación pendiente de publicación en el momento de finalización de este artículo.
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instrumental española9. A ello podría añadirse el escaso interés doctrinal que
ha despertado, por el momento, este tipo de entes10.

II. Evolución normativa de los consorcios: del consorcio local a
los consorcios autonómicos

Desde una perspectiva jurídica, el Consorcio ha vivido un proceso
evolutivo en el que pueden distinguirse tres fases:

i) La primera fase se caracteriza por la consideración del consorcio como
un ente local o un ente asociativo para la defensa de intereses locales.

En efecto, la primera regulación general del Consorcio se recoge en el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto
de 17 de junio de 1955. En su artículo 37, la referida norma establece que
“las Corporaciones Locales podrán constituir consorcios con Entidades
Públicas de diferente orden con el fin de instalar o gestionar servicios de
interés local”. Sin reconocer expresamente su carácter de entidad local, lo
cierto es que el Tribunal Supremo le reconoció tal carácter desde su propio
nacimiento11.

10 La mayor parte de los estudios sobre el consorcio se han centrado en los consorcios locales,
siendo muy limitadas las referencias a los consorcios de ámbito autonómico. Entre los
estudios clásicos sobre los consorcios locales pueden destacarse las obras de MARTÍNEZ LÓPEZ-
MUÑIZ Los Consorcios en el Derecho español –Análisis de su naturaleza jurídica. IEAL, Madrid,
1974 y MARTÍN MATEO, R. “Los consorcios como institución jurídica”. RAP, nº 161, 1971, págs
9 y ss.. Más recientemente cabe citar los trabajos de MARTÍN MATEO, R. “Entes locales com-
plejos. Trivium, Madrid, 1987 y Los Consorcios locales: una institución en auge”. RAP, nº
129, 1992, págs. 8 y ss.;.LÓPEZ MENUDO, F. “Servicios municipales y gestión consorciada” en
Jornadas de Estudios sobre consorcios locales: Temas de Administración Local. Ediciones
Adhara, S.L. 1995. Pedro Escribano Collado (Coord). Págs. 1 a 34. CASTILLO BLANCO, F “Los
consorcios de entidades locales: análisis y evolución a la luz de la nueva legislación de
régimen Local” RAP, nº 124, 1991, págs. 397 y ss. y “Los Consorcios Administrativos: espe-
cial referencia a los consorcios de entidades locales en la legislación andaluza”, en Revista
Andaluza de Administración Pública, nº 42/2001, págs.. 95 y ss; NIETO GARRIDO, E. El
Consorcio Administrativo, Ed. Cedecs, 1997; BARRERO DOMÍNGUEZ, C. “Los conceptos de manco-
munidades y consorcios: necesidad de delimitación y diferenciaciones”. Revista Andaluza
de Administración Pública, nº 45/2002. págs. 81 y ss. y REBOLLO PUIG, M. “Los Consorcios
entre entes locales como forma de cooperación”. Anuario del Gobierno Local.1997. Diputación
de Barcelona. Marcial Pons. Madrid. 1997. págs 203 y ss.

11 En su Sentencia de 2 de abril de 1979, el Tribunal Supremo estableció que “con el nacimiento
del Consorcio surge un nuevo Ente Local, dotado de personalidad jurídica, como ya se
anticipó, del que se ha dicho que es una asociación de Asociaciones, una asociación local
de segundo grado, un Ente instrumental, servido por técnicas de colaboración y de
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Más tarde, las Bases del Estatuto de Régimen Local (Ley 41/1975, de
19 de noviembre12) reconocen ya a esta figura como una entidad local,
condición que se confirmó en el Texto articulado parcial de 6 de octubre de
197713.

ii) La segunda fase, que se puede situar entre los años 1985 y 2000,
se caracteriza por la superación de la calificación del consorcio como entidad
local y por su consideración como un ente asociativo para la gestión de
“intereses comunes”, singularmente de los entes locales y de las Comunidades
Autónomas. En esta fase, el consorcio va a ser reconocido, aunque tangen-
cialmente, no sólo por las normas de régimen local, sino también por las

articulación de competencias públicas, es obvio que las funciones o servicios a desarrollar
por el mismo, a él tienen que ser imputables, y, en ese ajuste de competencias se produzca
una metamorfosis, desapareciendo las originarias de los Entes integrados, para reinar las
atribuidas al Consorcio, que, por carecer de población y territorio propios, lo que en él
aparece como elemento identificador es la función o servicio que haya servido de causa
generatriz (…)”

12 En su Base 39, relativa a la Organización administrativa. Consorcios, la Ley 41/1975, de
19 de noviembre (BOE, núm. 280, de 21 de noviembre) establecía “Uno. Las Entidades
Locales podrán crear, modificar o suprimir los órganos de gestión administrativa no
representativos, necesarios para el desarrollo de las actividades a su cargo, dentro de los
niveles y tipos de orrganización establecidos por el ordenamiento local. Dos. Para el desarrollo
de los servicios a su cargo, las Entidades Locales están facultadas para crear personas
jurídicas que podrán revestir la forma de fundación pública o análogas; constituir Sociedades
con limitación de responsabilidad, suscribiendo la totalidad del capital o con participación de
otros entes públicos, así como establecer Sociedades de economía mixta. Tres. Igualmente
podrán las Entidades Locales utilizar formas indirectas de gestión para los servicios que les
están encomendados. Los servicios que impliquen ejercicio de autoridad habrán de prestarse
en régimen de gestión directa. Cuatro. Las Entidades Locales, en la forma que se establezca,
poderán constituir consorcios con Entidades Públicas de diferente orden o naturaleza, para
fines de interés para las respectivas poblaciones. Los consorcios gozarán de personalidad
jurídica propia y de la consideración de Entidades Locales. Cinco. La actividad de las
Entidades Locales podrá sujetarse a plan o programa”.

13 El Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, por el que se articula parcialmente la Ley 41/
1975, de Bases del Estatuto de Régimen Local, en lo relativo a los Funcionarios Públicos
Locales y otros extremos, establece, en su artículo 107, que “1. Las Entidades Locales podrán
constituir consorcios con entidades públicas de diferente orden o naturaleza para fines de
interés para las respectivas poblaciones. 2. Los consorcios gozarán de personalidad jurídica
propia y de la consideración de entidades locales. 3. Los Estatutos de los consorcios, que serán
aprobados por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio del Interior y previo Dictamen
del Consejo de Estado, determinarán los fines del Consorcio, así como las particularidades
del régimen orgánico, funcional y financiero, en relación con el general de las Entidades
Locales. 4. Sus órganos de decisión estarán integrados por representantes de todas las
entidades públicas consorciadas, en la proporción que se fije en los estatutos respectivos. 5.
Podrán utilizar para la gestión de los servicios de su competencia, cualesquiera de las formas
previstas en la legislación de régimen local”.
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generales de régimen jurídico de las administraciones públicas, aunque sin
definir con precisión su singular naturaleza jurídica.

Así, con la entrada en vigor de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local (LBRL) se inicia el proceso de desvinculación
de la figura del consorcio interadministrativo del estricto ámbito de los
intereses locales, para pasar al ámbito de los intereses comunes.14 No puede
olvidarse que la LBRL fue aprobada una vez creadas todas las Comunidades
Autónomas que, como ya hemos dicho, van a asumir o compartir una parte
sustancial de lo que eran tradicionalmente espacios privativos de actuación
de los entes locales. Esta ley regula directa o indirectamente el consorcio en
diversos preceptos:

En primer lugar, el artículo 3 de la LBRL no incluye, de forma deli-
berada, entre las entidades locales a los consorcios interadministrativos15.

14 CASTILLO BLANCO, F. (“Los consorcios de entidades locales: análisis y valoración a la luz de
la nueva Legislación de régimen local”, RAP, núm. 124, 1991, pág. 408) apoya esta misma
tesis al poner el acento, como nota característica de la figura consorcial, en la presencia
de intereses públicos comunes a las Administraciones consorciadas; intereses que, en este
supuesto, no serán exclusivamente municipales, a diferencia de lo que acontece en las
mancomunidades de municipios. En el mismo sentido, BARRERO DOMÍNGUEZ, C. “Los conceptos
de mancomunidades y consorcios: necesidad de delimitación y diferenciaciones”, op. cit.
págs. 109-110. Una opinión diferente es la mantenida por MARTÍN MATEO, R. para quien “a
pesar de todo creemos que el régimen real del Consorcio no ha sufrido alteraciones
sustanciales con la nueva legislación y que siguen siendo Entidades Locales, aunque de
carácter derivativo y no simplemente entidades de naturaleza singular que no forman parte
de la Administración Local, como se ha afirmado con escaso esfuerzo caracterizador, por
cierto”. Entes Locales Complejos. Op. cit. pág. 112.

15 Con esta forma de proceder, resulta obvio que el legislador básico estatal no ha querido
configurar, con carácter necesario, a la totalidad de consorcios que puedan constituirse a
su amparo como entidades locales. Prueba de ello es que las diversas enmiendas presentadas
durante la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley que proponían su caracterización
como ente local, fueron rechazadas. En efecto, esta disyuntiva se planteó con la presentación,
por los Grupos parlamentarios popular y centrista, de sendas enmiendas al Proyecto de Ley
citado con la finalidad de que el texto definitivamente aprobado por la Cámara incluyese,
en la dicción literal de su artículo 3, a los consorcios como entidades locales. (Vid. Diario
de Sesiones del Congreso, núm. 122, de 18 de octubre de 1984). Este debate se retoma
en el año 2003, con ocasión de la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local. En este caso, es el Grupo Parlamentario Vasco
quien, a través de la enmienda nº 125 al proyecto de Ley citado, solicita la inclusión de
los consorcios en la relación de entidades locales del artículo 3.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril. La enmienda fue nuevamente rechazada (por 164 votos en contra, 33 a favor y
92 abstenciones), al entender la Comisión de Régimen de las Administraciones Públicas (Vid.
Diario de Sesiones del Congreso, núm. 825, de 30 de septiembre de 2003) que los consorcios
podían constituirse igualmente con personas jurídicas que no tuviesen la condición de
entidad local.
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En segundo lugar, el artículo 57 establece que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter volun-
tario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener
lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que
subscriban. El consorcio se configura así como un instrumento de coopera-
ción interadministrativa en el que podrán participar diferentes Administra-
ciones Públicas (y, en su caso, entidades privadas sin ánimo de lucro), no
sólo para la prestación de servicios puramente locales, en los que el interés
local resulta, como es lógico, subyacente, sino también en asuntos que
resulten de interés común a las diferentes entidades consorciadas.

Por último, el artículo 87 reconoce, en el ámbito de las actividades y
servicios de las corporaciones locales, la posibilidad que asiste a éstas para
constituir consorcios con otras Administraciones Públicas para el desarrollo
de fines de interés común, o con entidades sin ánimo de lucro que persigan
fines de interés público, concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

Por su parte, el artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, reitera lo previsto en la LBRL,
añadiendo dos nuevas previsiones: en primer lugar, que corresponderá a los
estatutos determinar los fines del consorcio, así como las particularidades de
su régimen orgánico, funcional y financiero, en segundo lugar, que sus
órganos de decisión estarán integrados por representantes de todas las enti-
dades consorciadas, en la proporción que se fije en los Estatutos respectivos.

No será hasta la aprobación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LAP) cuando se reconozca, por primera vez en el
ámbito estatal, y al margen de la legislación de régimen local, la figura del
consorcio interadministrativo.

Inicialmente en su artículo 7, y, tras la reforma operada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, en su artículo 6.5, la LAP reconoce a los consorcios
como una manifestación del principio de colaboración interadministrativa.
Este artículo prevé que cuando la gestión de un convenio entre Administra-
ciones haga necesario crear una organización común, ésta podrá adoptar la
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forma de consorcio dotado de personalidad jurídica o sociedad mercantil,
encomendándose a los estatutos del consorcio la determinación de sus fines,
así como las particularidades de su régimen orgánico, funcional y financiero.
Además, la Ley establece que los órganos de decisión estarán integrados por
representantes de todas las entidades consorciadas, en la proporción que se
fije en la norma estatutaria, pudiendo utilizarse, para la gestión de los servi-
cios que se le encomienden, cualquiera de las formas previstas en la legis-
lación aplicable a las Administraciones consorciadas.

El hecho de que el referido precepto únicamente cite, refiriéndose al
ámbito subjetivo de los convenios de colaboración, a la Administración Ge-
neral del Estado y a las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
unido a la remisión a la normativa básica local en todo lo relativo a las
relaciones interadministrativas con las entidades locales (art. 9), ha llevado
a algunos autores a concluir que, en estos casos, no sería posible la parti-
cipación de una entidad local en los consorcios creados a su amparo y, de
ahí, a entender que existen dos regímenes jurídicos diferentes, el de los con-
sorcios con participación de entes locales (entidades locales) y el de aquellos
en que no hay tal participación (entidades no locales)16.

16 Para CASTILLO BLANCO, F. “aún cuando parecería coherente que la legislación básica de régimen
jurídico fuese aplicable a todas las figuras consorciales, no parece esa la solución adoptada.
En efecto, si repasamos la figura consorcial que aparece en el art. 6 LRJPAC (en la redacción
ofrecida por la Ley 4/1999), y paradójicamente a pesar del carácter básico de la misma,
han de destacarse los siguientes aspectos (…) El artículo 9 de la Ley añade, confirmando
lo ya adelantado unas líneas más arriba, que las relaciones entre la Administración General
del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas con las entidades que
integran la Administración local se regirán por la legislación básica de régimen local, siendo
aplicable supletoriamente lo dispuesto en dicho título, lo que en principio parecería excluir
de la citada regulación prevista en el artículo 6 a los entes locales. “Los consorcios
administrativos: especial referencia a los consorcios de entidades locales en la legislación
andaluza”. Op. cit. págs. 119-120. En el mismo sentido PÉREZ TORRENTE ha afirmado que
“Como fácilmente se advierte, el artículo 7 de la Ley regula tan sólo el régimen de consorcios
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Ley de bases de régimen local y el texto
refundido de 1986 regularían los consorcios en que participaran entidades locales. Así pues,
la Ley 30/1992, en lugar de crear una regla común, consagra dos regímenes que en más
de una ocasión serán distintos. Ratifica esta conclusión el artículo 9 de la Ley 30/1992,
el cual, bajo el epígrafe de “relaciones la Administración Local” dispone lo siguiente: “las
relaciones entre la Administración general del Estado o la Administración de la comunidad
autónoma con las entidades que integran su Administración local se regirán por la legislación
básica en materia de régimen local.” “Los Consorcios”. Revista Catalana de Derecho Público.
Nº 21. Diciembre. 1996. págs 52 a 65.
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En mi opinión, dicha remisión no supone en modo alguno el estable-
cimiento de dos regímenes diferenciados, no sólo porque entre ambas regu-
laciones no existen diferencias sustanciales, sino también porque la aplicación
supletoria de los preceptos de la LAP sirve para limar las posibles diferencias
o carencias de la LBRL (por ejemplo, en todo lo relativo a la posibilidad de
que el Consorcio sea fruto de un Convenio) y, en esa medida, para dotar de
mayor homogeneidad a esta regulación. Además, no debe olvidarse que ni la
LAP, ni la LBRL establecen en ninguno de sus preceptos cuál ha de ser el
régimen jurídico aplicable ni la administración a la que han de adscribirse
los Consorcios, participen en ellos entes locales o no. Así lo ha entendido el
propio Tribunal Supremo en diversos pronunciamientos17.

En definitiva, la existencia de una previsión normativa diferente para
los consorcios participados por entes locales, responde, en mi opinión, a una
simple opción de técnica normativa, consistente en no reiterar o reproducir
en el texto general de la LAP lo que, con carácter especial, ya regula para
los entes locales la LBRL. En todo caso, una regulación común a todas ellas
en la propia LAP hubiese evitado el debate surgido con ocasión de la redacción
del artículo 9 citado. Por cierto, debate que no se ha planteado, en ningún
caso, en los tribunales, quienes, con total normalidad y escasa justificación,
han llegado a admitir la constitución de consorcios de muy diversa naturaleza,
con base en lo previsto en la LAP18.

17 Para el Alto Tribunal (Sentencia de 2 de junio de 2001), “desde el año 1997 se ha venido
consagrando la tesis que permitía salir a los consorcios del reducido ámbito de la
consideración como un ente local, creado por los ayuntamientos ex reglamento mencionado,
(RSCL) al reconocer la personalidad propia de un consorcio integrado por una pluralidad
de entes más amplia, tales como una Confederación Hidrográfica, una Diputación Provincial
y diversos municipios. Posteriormente, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
rescató legislativamente a esta figura de su estrecho encierro, haciendo de ella, con carácter
general, una aplicación del principio de colaboración entre las Administraciones Públicas,
al disponer, en su artículo 6.5 que, cuando la gestión de un convenio entre Administraciones,
“haga necesario crear una organización común, ésta podrá adoptar la forma de consorcio,
dotado de personalidad jurídica o sociedad mercantil”. Desde entonces –sigue diciendo el
TS- su evolución ha sido imparable, siempre de la mano de su independencia de cualquier
Administración y de su afirmación como ente con personalidad propia”. Para acabar
afirmando que “Lo expuesto confirma la independencia conceptual y organizativa del
consorcio y del ayuntamiento y la improcedencia de la tesis de la entidad recurrente”, que
entendía que el Consorcio era una entidad local, por ser creado al amparo de la LBRL. En
un sentido similar, vid. SSTS de 3 de noviembre de 1997 y de 30 de abril de 1999.

18 Por ejemplo, en Sentencia de 8 de octubre de 2007 el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
no se cuestiona la validez de un consorcio creado ex artículo 7 de la Ley 30/1992 (nuevo
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Al igual que ha ocurrido en el ámbito estatal, en el ámbito autonómico
han sido las normas de régimen local las que han regulado primeramente los
Consorcios.

(1) En primer lugar están las Comunidades Autónomas que como
consecuencia de la influencia de una legislación estatal ya superada, sólo
regulan en sus leyes de régimen local los consorcios que tienen la condición
de entidades locales, sometidos, en consecuencia, a la legislación local en los
aspectos relativos a su organización y funcionamiento. Éste es el caso de la
Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia (arts. 149 y
siguientes) o la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen
local de las Islas Baleares (art. 2).

(2) En un segundo grupo están aquellas Comunidades Autónomas que,
siguiendo el espíritu de la LBRL, aprovechan la legislación local para regular
la integración de las entidades locales en todo tipo de consorcios, tengan o
no carácter de entidad local. Así, el Reglamento de Obras, Actividades y
Servicios de las Entidades Locales de Cataluña, aprobado por Decreto 179/
1995, de 13 de junio, regula los consorcios en los que, al menos, se integre
una administración local, remitiendo a la norma estatutaria la determinación
de su naturaleza (arts. 312.2 y 316.1.c). Por su parte, la Ley 7/1993, de 27
de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, se limita a establecer que
los consorcios podrán constituirse entre entidades locales y cualquier otra
Administración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro para la reali-
zación de actuaciones conjuntas, la coordinación de actividades y la conse-
cución de fines de interés común, debiendo someter su actuación al derecho
administrativo (art. 35). En similares términos se manifiesta la Ley 7/1999,
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón (arts. 218 y 219).

(3) Por último, la única norma autonómica que hasta el momento, y
al margen de la regulación de régimen local, prevé expresamente la posibilidad
de constituir consorcios en el ámbito autonómico, adelantándose incluso al
legislador básico estatal, es la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organi-
zación, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Gene-
ralitat de Cataluña. En su artículo 55, la referida Ley habilita al gobierno

artículo 6.5 tras la reforma de la Ley 4/1999, de 13 de enero) entre la Comunidad Autónoma
de Madrid y una Cámara de Comercio, Industria y Navegación.
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autonómico a acordar la constitución de consorcios entre la Generalitat y otras
administraciones públicas para finalidades de interés común o con entidades
privadas sin ánimo de lucro que tengan finalidades de interés público
concurrentes con las de la Administración.

iii) La tercera fase, desde el año 2000 hasta hoy, se define por el
extraordinario desarrollo de la figura consorcial en el ámbito autonómico y
por la necesidad de poner límite a un proceso de generación casi espontánea
que ha alcanzado un nivel preocupante, sobre todo en términos de control
presupuestario. Normativamente hablando, esta fase se caracteriza porque los
consorcios van a ser objeto de tratamiento en las normas presupuestarias y
financieras estatales y autonómicas, con el fin de poner límite a su proceso
de expansión incontrolada y de determinar su adscripción a algún sector
público (estatal, autonómico o local), a efectos, fundamentalmente, de control
financiero. También es en esta fase cuando comienzan a aparecer pronun-
ciamientos judiciales en los que, mayoritariamente, se aborda la cuestión de
la naturaleza de los consorcios a efectos de precisar cuáles hayan de ser las
normas aplicables en materia de personal (sobre todo respecto del desarrollo
de las funciones de secretaría o intervención y, en particular, si éstas han
de estar reservadas a funcionarios con habilitación de carácter estatal), así
como el procedimiento de constitución a seguir.

Así, si hasta el año 2000 “el legislador no había sometido aún rígida-
mente la organización y régimen del consorcio a los tipos legalmente preesta-
blecidos”19 el espectacular crecimiento de los entes consorciales a finales de
los años 90, unido a la necesidad de disciplinar presupuestariamente a todo
el sector público con el fin de garantizar los objetivos de estabilidad
presupuestaria, le llevó a tomar conciencia de su existencia y a tratar de
clarificar su naturaleza jurídica y régimen de adscripción, al igual que antes
había ocurrido con otros entes instrumentales.

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con el
fin de precisar qué debe entenderse por entes integrantes del sector público
estatal, a efectos de control financiero y de cumplimiento de los principios
de estabilidad presupuestaria, ha previsto por primera vez en nuestro
ordenamiento, de forma explícita, consorcios que no tienen naturaleza local,

19 Vid. STS de 3 de noviembre de 1997.
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al establecer, en su artículo 2, que formarán parte del sector público estatal
“Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren
los artículos 6, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, cuando uno o varios de los sujetos enumerados en este artículo
(entes integrantes del sector público estatal) hayan aportado mayoritariamente
a los mismos dinero, bienes o industria, o se hayan comprometido, en el
momento de su constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente y siempre
que sus actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de
un órgano del Estado”.

Será también a partir del año 2000 cuando se despierte la preocupación
del legislador autonómico por el tratamiento y, en su caso, control (en el
proceso de creación y desde el punto de vista financiero y presupuestario)
de estos entes públicos, de igual forma que había hecho el legislador estatal.

Así, la última generación de normas autonómicas sobre finanzas
públicas (Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Foral de la Comunidad Autónoma
de Aragón, Ley 14/2006, de 24 de octubre de Finanzas de Cantabria, Ley 2/
2006, de 3 de mayo de Hacienda y del Sector Público de Castilla y León, Ley
11/2006, de 11 de diciembre de Hacienda de Canarias y Ley 5/2007, de 19
de abril, de Hacienda de Extremadura) contempla ya los requisitos de
adscripción de los consorcios al sector público autonómico a los efectos de
determinar el régimen de control financiero.

En ocasiones, las menos, serán las normas reguladoras de la Admi-
nistración Pública autonómica las que determinen esta adscripción, conside-
rando de aplicación a los consorcios integrados en el sector público autonó-
mico el ordenamiento jurídico propio de la Comunidad Autónoma de que se
trate. Es el caso de las Leyes 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen de la
Administración de las Islas Baleares, 15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración Foral de Navarra o 9/2007, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía.
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III. Criterios para la integración de un consorcio en el sector
público autonómico

La cuestión que a continuación ha de resolverse es la de la deter-
minación de la naturaleza jurídica de esta figura, y en particular, cuáles han
de ser las “circunstancias concurrentes” que, en palabras del propio Tribunal
Supremo20, deberán darse para adscribir un consorcio al sector público local,
autonómico o estatal.

Se trata de una cuestión de especial relevancia por cuanto la
adscripción del consorcio al sector público de que se trate, será determinante
del régimen jurídico al que deberá quedar sometido en el desarrollo de sus
actividades y en su funcionamiento, contribuirá a evitar fenómenos de huida
del derecho administrativo, en particular, los controles derivados del régimen
financiero y presupuestario aplicables al resto de las entidades integrantes
del sector público y, además, contribuirá a evitar los fenómenos de doble
adscripción o de “apatridia” derivados de la indefinición de criterios actual-
mente existente21.

1. Consorcios que no gestionan intereses comunes a diversos
niveles de administración

Sin entrar a valorar ahora la idoneidad de la figura consorcial para
supuestos de “consorcios locales puros”, esto es, consorcios integrados exclu-
sivamente por entes locales para el desarrollo de competencias o servicios
locales tal y como prevén algunas leyes autonómicas, parece evidente, habida
cuenta de la homogeneidad de los entes que lo integran y de los fines que
se persiguen, que en estos casos el consorcio tendrá naturaleza local22.

En mi opinión, la naturaleza local del ente tampoco quebraría, en aque-
llos consorcios creados con el único fin de gestionar servicios de competencia

20 Vid. STS de 30 de abril de 1999. FJ 3.
21 Como ya se apuntó anteriormente, según los Datos del Directorio de Entes del Sector Público

Autonómico a fecha 1 de enero de 2009, publicados por el Ministerio de Economía y
Hacienda, en Galicia, figuran 21 consorcios sobre un total de 144 entidades integrantes del
Sector público autonómico; dato que no coincide con los manejados por la propia Comunidad
Autónoma que solo incluye 11, lo que evidencia la utilización de criterios dispares a la hora
de determinar la adscripción de los entes consorciales a una u otra Administración.

22 Vid. REBOLLO PUIG, M. “Los Consorcios entre Entes Locales como forma de cooperación”, op.
cit.. pág .206.
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exclusiva local, por el hecho de que se integrase en el mismo una Admi-
nistración de distinto nivel.

Ello es así, porque, como ha declarado el Tribunal Supremo (entre otras,
en la Sentencia de 3 de abril de 1998), la cooperación no puede articularse
afectando a competencias propias, o con el fin de desapoderar a los entes
titulares de las mismas. Para él, opinión que comparto,“aún sin estar recogida
en el texto constitucional, la colaboración y cooperación de las distintas Admi-
nistraciones Públicas forman parte del sistema como elemento inherente, según
ha señalado el Tribunal Constitucional en Sentencia 18/1982, de 4 de mayo,
pero ninguna de sus manifestaciones puede producirse con infracción de los
postulados constitucionales, y los condicionamientos impuestos por el propio
ordenamiento jurídico, especialmente en lo que se refiere al diseño de las respec-
tivas competencias que puede verse afectado cuando se establecen mecanismos
que resulten contrarios a la propia autonomía. Y ello es así tanto en lo que se
refiere al art. 57 LRBRL, relativo a los consorcios y convenios administrativos
como instrumentos de cooperación económica, técnica y administrativa entre las
distintas Administraciones (Local, del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas), como en las manifestaciones específicas o mecanismos típicos de
cooperación (…)23”.

Así pues, en el hipotético caso de que en un consorcio constituido para
la gestión de intereses puramente locales el control efectivo en los procesos
de toma de decisiones y, por ende, la dirección funcional del mismo, corres-
pondiese a una Administración distinta de la local, se estaría procediendo a
un verdadero vaciamiento de competencias municipales contrario, como
afirma el Tribunal Supremo, al principio constitucional de autonomía local.
A la misma conclusión cabría llegar en el hipotético supuesto de que los
servicios gestionados fuesen de competencia exclusiva de una Comunidad
Autónoma o del Estado.

En definitiva, siempre que un Consorcio gestione competencias o
servicios atribuidos en exclusiva a una administración pública y en el que

23 Vid, en el mismo sentido la STS de 3 de abril de 1999, la STSJ de Valencia de 30 de junio
de 2008 o la STSJ de Castilla y León de 3 de mayo de 2002. En todas ellas se mantiene
la naturaleza local de los consorcios en cuestión, participados por la Comunidad Autónoma
y entidades locales con el único fin de gestionar servicios de competencia exclusiva de éstas.
Esta misma tesis es compartida por CASTILLO BLANCO, F “Los Consorcios Administrativos:
especial referencia a los consorcios de entidades locales en la legislación andaluza”, op. cit.
págs 95 a 99.
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no haya gestión alguna de intereses comunes, ésta deberá mantener la
dirección funcional del mismo. En otro caso, su constitución devendría nula,
por contravenir el orden constitucional y legal de reparto de competencias.

2. Consorcios que gestionan intereses comunes a diversos niveles
de administración.

2.1 Criterios normativos

Así pues, la problemática de la determinación de la naturaleza jurídica
queda reducida a los consorcios que podríamos denominar “mixtos”. Mixtos
desde el punto de vista subjetivo y mixtos desde el punto de vista com-
petencial. Esta es la naturaleza de la mayoría de los consorcios existentes,
dirigidos a facilitar la colaboración entre diversas administraciones públicas
en la defensa de sus intereses comunes.

Como hemos visto, ni la LAP, ni la LBRL precisan la naturaleza jurídica
de estos consorcios interadministrativos.

Ante el silencio del legislador, la doctrina ha mantenido posiciones
divergentes. Para Rebollo Puig, en estos casos serán los estatutos del Con-
sorcio los que deberán precisar su naturaleza, teniendo en cuenta para ello
su composición y las actividades o servicios a desarrollar24. Para Martín Mateo,
en un Consorcio participado por la Administración del Estado o de las
Comunidades Autónomas y las administraciones locales, corresponderá a los
estatutos determinar su régimen jurídico y, en caso de silencio de la norma
estatutaria, habrá de estarse al control establecido en cuanto al funciona-
miento de sus órganos rectores o a los fines prevalentes del Consorcio25. Por

24 En opinión de este autor, “el propósito —refiriéndose a la regulación contenida en el TRRL
por contraposición a la prevista en el Texto articulado parcial de 6 de octubre de 1977—
es justamente no imponer que el régimen aplicable a los consorcios sea siempre el de las
administraciones locales y permitir que, en función de la composición y actividades del
consorcio, los estatutos partan de proclamar, según los casos, un sometimiento general al
derecho de la Administración local, o al de la estatal o autonómica”. REBOLLO PUIG, M. “Los
Consorcios entre Entes Locales como forma de cooperación”, op. cit.. pág .249.

25 En su opinión,“Si como consideramos que se ha demostrado, los consorcios son entes de
derecho público, gestionadores de actividades de interés local, parece lógico concluir, como
resultado del sumatorio de este polinomio caracterológico, que estaremos en presencia de
una entidad local”. No obstante, el autor admite la posibilidad de desvirtuar esta deducción
“ante la presencia de un factor de signo negativo, a saber, la expresa remisión de los estatutos



24 Dereito Vol. 18, n.º 1: 5-32 (2009)

último, Nieto Garrido, partiendo de un elemento inalterable, cual es la natu-
raleza de derecho público de los entes consorciales, sostiene que la naturaleza
jurídica del consorcio interadministrativo vendrá determinada por el dato de
cuál es la Administración que ostente el control efectivo de sus órganos de
gobierno26.

No obstante, y como ya he dicho, será a partir del año 2000 cuando,
como consecuencia de la aparición de un importante número de consorcios,
el legislador mostrará una especial preocupación por esta cuestión. De un
examen de las diversas leyes reguladoras del sector público estatal y
autonómico, se advierte igualmente la inexistencia de criterios uniformes
sobre la adscripción de los consorcios.

(1) En primer lugar, están las normas que exigen para la adscripción
de un consorcio la concurrencia simultánea de una posición de control
orgánico y financiero por parte de la administración a la que se adscri-
ben.

a otro ordenamiento con pérdida de control por parte de las Entidades locales de los órganos
del consorcio a favor de otras AAPP o de entidades privadas”. “La presencia del Estado o
de las CCAA en un consorcio en el que participan también entes locales —continúa el citado
autor— no es por sí misma definitoria de su régimen jurídico. Habrá que estar a lo que
digan los correspondientes estatutos y, en caso de silencio, al control establecido en cuanto
al funcionamiento de sus órganos rectores, o a los fines prevalentes del Consorcio. Si los
estatutos, aunque no opten por un determinado bloque ordenamental, son suficientemente
explícitos en cuanto al régimen económico y de toma de decisiones, puede no ser tan
perturbador la ausencia de precisiones normativas en otro nivel”. MARTÍN MATEO R., “Los
consorcios Locales. Una Institución en Auge”. Revista Galega de Administración Pública.
Núm. 0, 1992. Págs 25 a 36.

26 “El consorcio administrativo —dice esta autora— tendrá la naturaleza jurídica de ente local
cuando el control efectivo de sus órganos de gobierno lo ostenten entidades locales
territoriales. En este supuesto, los Estatutos de la entidad serán completados, en su caso,
con las disposiciones de régimen local que rigen la vida de los entes locales. Sin embargo,
la naturaleza jurídica de ente local no puede afirmarse respecto de aquellos entes en los
que el control efectivo de sus órganos de gobierno corresponde a la CCAA o, incluso, al
Estado. El régimen jurídico aplicable a estas entidades no se corresponde con el de los entes
locales, sino con el de la CCAA de referencia o, en su caso, con el del Estado. En este supuesto
se integran los consorcios constituidos al amparo de la regulación contenida en el artículo
7 LAP. En definitiva, el consorcio administrativo tiene actualmente naturaleza de ente de
derecho público y su régimen jurídico es, por ende, igualmente, público. No obstante, las
particularidades que establezcan los estatutos de la entidad se encuadran en el régimen
jurídico aplicable a la misma que variará en función de la naturaleza de los entes-miembros
que ejerzan el control efectivo sobre los órganos de gobierno del consorcio (en su caso,
entidades locales, la CCAA o el Estado)”. NIETO GARRIDO, E. El Consorcio Administrativo. “El
Consorcio Administrativo”. Ed. Cedecs. Barcelona. 1997.



25A. Javier Ferreira Fernández El desarrollo de la fórmula consorcial

Así ocurre para la delimitación de los consorcios integrados en el sector
público estatal27 y de los consorcios integrados en el sector público auto-
nómico de Castilla y León, Canarias y Extremadura28. En estos casos, cuando
uno o varios de los entes integrantes del sector público estatal o autonómico
citados, hayan aportado mayoritariamente al consorcio dinero, bienes o
industria, o se hayan comprometido, en el momento de su constitución, a
financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos
directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado o de
las citadas Comunidades Autónomas, el Consorcio formará parte del sector
público de aquéllos.29

(2) En segundo lugar, están las normas que determinan la adscripción
por la concurrencia alternativa de una posición de control orgánico o de
control financiero por parte de la administración a quien se adscriben.

Este es el caso de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de
Cantabria que define a los consorcios dependientes del sector público auto-
nómico como aquellos en los que uno o varios de los sujetos pertenecientes
al sector público hayan participado en su financiación en un porcentaje igual

27 Artículo 2.1 h de la Ley 43/2007, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
28 Artículo 1 f) de la Ley 2/2006, de 2 de mayo, de Hacienda y Sector Público de Castilla y

León; artículo 2 g) de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de Hacienda de Canarias y artículo
2.1 h) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda de Extremadura.

29 Esta adscripción, no obstante, no está exenta de problemas interpretativos. Así, estas
normas no precisan cuándo existe financiación mayoritaria, y, en particular, si la misma
debe ser permanente o estable. Es por ello que una financiación mayoritaria inicial, si no
va aparejada de una financiación mayoritaria continuada, no debiera poder determinar la
permanencia del consorcio en el sector público de que se trate.
En relación con la concurrencia del requisito del poder de decisión de la Administración
estatal y/o de las administraciones autonómicas citadas en sus actos, cabría entender que
la sujeción de los actos del consorcio al poder de decisión de la Administración de que se
trate ha de implicar la existencia de una posición de dominio que determine, de facto, el
control efectivo en el proceso de toma de decisiones, lo que, sin embargo, no se afirma
expresamente. A estos efectos será necesario tener en cuenta diferentes factores, como son
la composición de sus órganos de gobierno y/o la configuración del sistema de mayorías
para la adopción de acuerdos y la formulación de propuestas. En este sentido, el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las
Entidades Locales (artículo 2.1 f), considera que éstas ostentan una posición de dominio
sobre los consorcios en los que participen (consorcios, por tanto, integrados en el sector
público local), cuando: a) dispongan de mayoría de votos en los órganos de gobierno, o b)
tengan facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de
gobierno.
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o superior al 50%30, o se hayan comprometido, en el momento de su cons-
titución, a financiar mayoritariamente dicha entidad o sus actos estén sujetos
directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano de la Comunidad
Autónoma.

Del mismo modo, la Ley 15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra establece que “los consorcios
financiados mayoritariamente por la Administración de la Comunidad Foral,
o aquellos en los que corresponda a ésta la designación de más de la mitad
de los miembros de sus órganos de decisión, han de someter su organización
y actividad al ordenamiento jurídico propio de la Comunidad Foral de
Navarra”31, criterio que acoge, en similares términos la Ley 3/2003, de 26 de
marzo, de Régimen de la Administración de las Islas Baleares. Por su parte,
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía,
acoge un criterio triple: a) la aportación mayoritaria de dinero, bienes o
industria, b) el compromiso, en el momento de constitución del consorcio, de
financiación mayoritaria, c) la designación por parte de la Administración de
la Junta de Andalucía de más de la mitad de los miembros de sus órganos
de dirección. En cualquiera de estos supuestos, resultará de aplicación a los
consorcios autonómicos el régimen económico-financiero, de control y
contabilidad establecido en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. En este mismo grupo podría incluirse
el Decreto 217/2008, de 25 de septiembre de la Xunta de Galicia, por cuanto

30 Resulta cuestionable que la simple participación de un ente integrante del sector público
autonómico en un porcentaje de financiación igual al 50% resulte determinante de la
adscripción del mismo, por cuanto tal participación puede no derivar en un efectivo control
del ente consorcial y por tanto de sus decisiones (pensemos, por ejemplo, en un consorcio
participado paritariamente, en términos de porcentaje de financiación, por la Comunidad
Autónoma y por otra Administración Pública).

31 Nótese que la Ley navarra sustituye el requisito del poder de decisión por el de la designación,
por la Administración autonómica, de la mayoría de miembros en los órganos rectores del
consorcio. En todo caso, la simple facultad de designación de la mayoría de miembros en
los órganos de gobierno del Consorcio no determina, necesariamente, el ejercicio de una
posición dominante en el proceso de toma de decisiones. Esto sólo ocurrirá en aquellos
sistemas ordinarios de voto, en los que existe una correspondencia entre el número de votos
y el número de representantes, no así en los sistemas de voto ponderado. En todo caso,
habrá que tener en cuenta no sólo el sistema de representación, sino el régimen de adopción
de acuerdos en el seno de cada uno de los órganos colegiados, pues si la norma estatutaria
impone la adopción de acuerdos por unanimidad o por una mayoría reforzada, la mayor
representación personal no determinará, en ningún caso, la detentación de una posición
de dominio.



27A. Javier Ferreira Fernández El desarrollo de la fórmula consorcial

establece que formarán parte del sector público autonómico los consorcios
cuando el proyecto de acuerdo por el que se autoriza la participación de la
Xunta de Galicia o de alguno de los sujetos enumerados en su artículo 2
(organismos autónomos, entidades de derecho público vinculadas o depen-
dientes, agencias públicas autonómicas, sociedades mercantiles públicas,
fundaciones del sector público autonómico) prevea aportaciones mayoritarias
o reserve la designación de más de la mitad de los miembros del órgano de
gobierno a alguna de ellas32. Previsión que merece las mismas consideraciones
apuntadas anteriormente.

(3) En tercer y último lugar, están las Comunidades Autónomas que
utilizan un único criterio de adscripción. En esta línea, y utilizando un criterio
excesivamente impreciso, la Ley 3/2003, de 3 de marzo, del Sector Público
de la Rioja, define a los consorcios integrados en el sector público autonómico
como “aquellos en los que la posición mayoritaria en la Junta de Gobierno
corresponda, directa o indirectamente, al gobierno de La Rioja”. En términos
semejantes, y con la misma imprecisión, el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón (Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio) utiliza el único criterio de la representación mayoritaria, directa
o indirecta, de la Administración de la Comunidad Autónoma33.

2.2. Propuesta de solución.

De acuerdo con lo dicho en el apartado anterior, puede apreciarse que
tanto las Administraciones autonómicas como la Administración general del

32 Así, si la referida norma, a los efectos de la reglamentación del procedimiento de creación
de los entes integrantes del sector público autonómico, parece sentar los criterios
determinantes de la adscripción de los consorcios al sector público gallego, la Ley 3/2009,
de 23 de junio, por la que se modifica, en su artículo 48, el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Financiero y Presupuestario de Galicia, rechaza acoger el mismo criterio, remi-
tiéndose, a estos efectos, a los requisitos determinados por el sistema europeo de cuentas
(SEC-95). Así, y según la referida Ley, integrarán los presupuestos de la Comunidad
Autónoma (…) g) los presupuestos de los consorcios en los que concurran los requisitos
determinados por el sistema europeo de cuentas para integrarse en el sector de la Admi-
nistración Pública Autonómica de Galicia. Sin embargo, lo que las normas SEC-95 establecen,
en cualquier caso, son los criterios determinantes de la integración de tales entes en el
sistema de contabilidad pública, no los criterios determinantes de su calificación como entes
integrantes del sector público de que se trate.

33 En ambos supuestos se plantea el mismo problema, al no establecerse los criterios de
medición de la representación mayoritaria (número de representantes o número de votos).
En todo caso, y como antes se puso de manifiesto, ninguno de estos criterios será
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Estado adoptan criterios divergentes y, en ocasiones, contradictorios,
susceptibles de generar conflictos de adscripción de los diferentes consorcios
a una u otra Administración Pública. Así, por ejemplo, en las Comunidades
Autónomas que adoptan, al igual que el Estado, un sistema de adscripción
simultáneo (sistema de control orgánico y financiero) podrán generarse
supuestos de falta de adscripción (consorcios sin dueño), particularmente en
aquellos supuestos en los que ambas administraciones, estatal y autonómica,
compartan esa posición de dominio (financiero, unas, y orgánico otras). De
igual modo, si se produjera una modificación de la Ley General Presupuestaria
en el sentido de incorporar un criterio de adscripción alternativo, podría
producirse una ampliación de los consorcios integrados en el sector público
estatal, ampliación que podría yuxtaponerse con los criterios de pertenencia
regulados en las normas autonómicas. Por esta vía, dos normas producidas
válidamente al amparo de sus sistemas jurídicos de fuentes, llegarían a reco-
nocer que una misma entidad consorciada depende, a la vez, de dos sectores
públicos diferentes, generando, con toda seguridad, un innecesario conflicto34.

Ante esta situación caótica, el único esfuerzo armonizador en la
delimitación de los criterios de adscripción de los consorcios al sector público
se ha dado en el marco de la legislación básica en materia de estabilidad
presupuestaria.

Con este fin se aprobó el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria cuyo objeto es “el establecimiento de los principios
rectores a los que deberá adecuarse la política presupuestaria del sector público
en orden a la consecución de la estabilidad y crecimiento económicos, en el
marco de la Unión Económica y Monetaria, así como la determinación de los
procedimientos necesarios para la aplicación efectiva del principio de esta-
bilidad presupuestaria, de acuerdo con los principios derivados del Pacto de
Estabilidad y Crecimiento, y en virtud de la competencia del Estado respecto
de las bases y coordinación de la planificación general de la actividad econó-

determinante de la posición de dominio de la Comunidad Autónoma en el proceso de toma
de decisiones (cfr. sistemas de voto ponderado y/o existencia de regímenes de votación por
mayorías reforzadas).

34 Vid. GARCÉS SANAGUSTÍN, M. “El control Económico-Financiero de los Consorcios: Tendencias
y Alternativas”. IGAE, núm. 19, 2007. Págs 15-23.
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mica”. A estos efectos, y con el fin de garantizar la formación y el man-
tenimiento de un Inventario de Entes integrantes del Sector Público, que vele
por la efectiva aplicación de este importantísimo principio, el legislador básico
estatal, ha fijado los criterios determinantes de la adscripción de los
consorcios al sector público estatal y local.

Como se dijo, según la LGP formarán parte del sector público estatal,
“los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren
los artículos 6, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, cuando uno o varios de los sujetos enumerados
en este artículo hayan aportado mayoritariamente a los mismos dinero, bienes
o industria, o se haya comprometido, en el momento de su constitución, a
financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos
directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano del Estado” (art.
2.1.h). Por otra parte, y de conformidad con el artículo 2.1 f) del Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presu-
puestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, formarán parte del sector
público local los consorcios que las entidades locales hayan podido constituir
con otras administraciones públicas para fines de interés común o con
entidades privadas que persigan fines de interés general, siempre que la
participación (habrá que entender financiera) de la o las entidades locales en
dichos Consorcios sea mayoritaria, o bien que en caso de igualdad de
participación con otras entidades que no sean de carácter local, se cumpla
alguna de las siguientes características: que la o las entidades locales
dispongan de mayoría de votos en los órganos de gobierno; y que la o las
entidades locales tengan facultades para nombrar o destituir a la mayoría de
los miembros del órgano de gobierno.

Respecto del sector público autonómico, la legislación estatal sobre
estabilidad presupuestaria ha encomendado al Consejo de Política Fiscal y
Financiera (CPFF) la determinación de tales criterios. En los acuerdos
adoptados en su reunión de 10 de abril de 2003, el CPFF delimita las
entidades que, a los efectos del Inventario General, han de considerarse
integradas en el sector público autonómico (así, los consorcios que las Comu-
nidades Autónomas hayan podido constituir con otras Administraciones
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Públicas para fines de interés común o con entidades privadas sin ánimo de
lucro que persigan fines de interés general); sin embargo omite la fijación de
los requisitos necesarios para delimitar esta figura.

En consecuencia, los consorcios que no hayan podido adscribirse al
sector público estatal o local según los criterios determinados en la Ley
General Presupuestaria y en el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las
Entidades Locales, serán clasificados como entes integrantes del sector pú-
blico autonómico. Criterio que no coincide, como es evidente, con los criterios
de delimitación utilizados por cada una de las Comunidades Autónomas en
su normativa específica.

Llegados a este punto, y teniendo presente la insostenibilidad de la
situación actual, llena de contradicciones y lagunas, aún en aquellos ámbitos,
como el de la estabilidad presupuestaria, en donde se ha hecho un mínimo
esfuerzo de sistematización, parece evidente la necesidad de avanzar en la
fijación de algún criterio básico que clarifique la adscripción de esta figura
al sector público estatal, autonómico y local.

En mi opinión, ha de ser en la LAP, en tanto norma básica de orga-
nización y funcionamiento de las diversas administraciones públicas, en
donde se fije dicho criterio. Así, al igual que la ley básica de régimen jurídico
de las administraciones públicas y la de régimen local han fijado reglas
generales para la creación de los consorcios, así como el contenido de sus
Estatutos, entiendo que nada obsta para que, de igual modo, se fijen en ellas
las reglas básicas de adscripción de los mismos, cuestión que, por las razones
que se acaban de exponer, desborda el ámbito estricto de las competencias
autonómicas y, en particular, de su potestad autoorganizatoria.

En este sentido, el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 50/1999,
de 6 de abril, ha afirmado que “la competencia relativa a la libre organización
de la propia Administración autonómica (…) en tanto que competencia
exclusiva tiene como único contenido la potestad para crear, modificar o
suprimir los órganos, unidades administrativas o entidades que configuran
las respectivas Administraciones autonómicas o dependen de ellas. (…) Fuera
de este ámbito de actividad autonómica exclusiva, el Estado puede establecer,
desde la competencia sobre bases del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas del art. 149.1.18 CE, principios y reglas básicas sobre aspectos
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organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones Públicas.
Esto significa, en palabras de la STC 227/1988, que la potestad organizatoria
(autonómica) para determinar el régimen jurídico de la organización y
funcionamiento de su propia Administración, no tiene carácter exclusivo, sino
que debe respetar y en su caso desarrollar las bases establecidas por el
Estado. En definitiva, salvo en lo relativo a la creación de la propia Admi-
nistración, la potestad de autoorganización, incluso en lo que afecta a los
aspectos de organización y de funcionamiento, no puede incluirse en la
competencia exclusiva de autoorganización de las Comunidades Autóno-
mas (…)”.

A la vista de lo previsto ya en la normativa presupuestaria, creo que
la solución más armónica ha de ser la de atender al criterio del control efectivo
desde el punto de vista orgánico y financiero. Así, si las normas de régimen
financiero y presupuestario someten la actividad económica del consorcio a
los controles internos de la Administración General del Estado, de la
Comunidad Autónoma o de las entidades que integran la Administración Local
con base en estos criterios, resultaría absurdo y distorsionador aplicar unas
normas diferentes a las aplicables al sector público estatal, autonómico o local
en otras materias como en el régimen patrimonial o de personal.

Lo relevante a estos efectos es pues determinar quién tiene el poder
decisión y, por tanto, el poder de conformar, directa o indirectamente, la
voluntad del consorcio.

Parece evidente que, como señala LGP, este poder lo tiene quien simul-
táneamente haya aportado mayoritariamente al consorcio dinero, bienes o
industria, o se haya comprometido, en el momento de su constitución, a
financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos
directa o indirectamente al poder de decisión de un órgano de la misma. El
establecimiento, con carácter básico, de un doble criterio de adscripción (la
exigencia simultánea de un dominio orgánico y financiero), ofrece todas las
garantías, en la medida en que de esta forma queda claramente definida la
posición de dominio de la Administración de adscripción.

Es pues éste el criterio que, en mi opinión, y con carácter general debe
trasladarse a la LAP, entendiendo para ello por poder de decisión la mayoría
de votos en los órganos de gobierno o las facultades para nombrar o destituir
a la mayoría de los miembros del órgano de gobierno.
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¿Qué hacer en los demás casos? Es decir, ¿a quién se adscribe un
consorcio cuando sólo concurre uno de los criterios? En mi opinión y teniendo
en cuenta la importancia que en estos entes tiene el libre pacto asociativo
con base en el cual se crean y que se expresa, fundamentalmente, en los
Estatutos que se otorgan, deberán ser éstos quienes determinen dicha
adscripción, de igual modo que ocurre con los fines, competencias, régimen
organizativo, etc. En todo caso, esta adscripción, que debe realizarse a la luz
de las circunstancias concretas concurrentes en el Consorcio, deberá hacerse,
eso sí, teniendo en cuenta alguno de los criterios señalados, esto es, la
presencia de algún elemento (control financiero u orgánico) que revele un
especial poder de decisión de la administración a quien se adscribe. En caso
de que esto no ocurra (supuesto bastante infrecuente por cuanto en sólo un
10% de los casos, los entes integrantes de los consorcios tienen igual
participación) serán los entes integrados quienes, en función de los criterios
que consideren oportunos, determinarán qué normas les serán de aplicación
y a qué administración se les debe considerar adscritos a efectos de control.

En todo caso, la norma básica deberá exigir de forma preceptiva el
pronunciamiento de los Estatutos de los consorcios sobre esta cuestión,
teniendo en cuenta, eso sí, los criterios que acabo de exponer. Cualquier otra
solución aboca a una situación de indefinición intolerable en nuestro Estado
de Derecho, por contradecir abiertamente el principio de seguridad jurídica.


